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“El BOE de 24 de mayo publicó el  Real Decreto Ley 8/2010 de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público”. 

El pasado jueves 27 de mayo el Gobierno sacaba 
adelante con un voto de diferencia, su plan de ajuste 
para reducir el déficit que padecen las administra-
ciones públicas, tan sólo un semana después de que 
el Consejo de Ministros aprobase las medidas ex-
traordinarias para reducir el gasto. Entre las medi-
das que contempla este Real Decreto Ley, se encuen-
tra la de prohibición a las Corporaciones Locales de 
solicitar créditos desde el 1 de enero de 2011 hasta el 
31 de diciembre de ese mismo año. 

Con el objetivo de conocer las consecuencias de este 
plan de ajuste en el ámbito municipal, hemos entre-
vistado a dos alcaldes de la región de Murcia que go-
biernan bajo signos políticos diferentes, José María 
Sánchez, Alcalde de Santomera y José María García, 
Alcalde de San Pedro del Pinatar, para conocer de 
primera mano sus opiniones en cuanto a la implan-
tación de este Real Decreto Ley.

Ana Belén Campillo y Alberto Mora

LA CRISIS PARA LOS 
AYUNTAMIENTOS.

CONSECUENCIAS DEL PLAN DE AJUSTE DEL GOBIERNO

HABLAN LOS ALCALDES
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¿Cómo valora ud.las medidas 
adoptadas por el Gobierno, en-
marcadas en este Plan de ajuste? 
Procurando alejarme de cual-
quier posicionamiento partidis-
ta, la idoneidad de las medidas 
adoptadas por el gobierno me 
parecen, cuanto menos, inefica-
ces, y lo son: en primer lugar en 
el fondo, puesto que no recogen 
ninguna de carácter estructural 
a la vez que contradicen sustan-
cialmente toda la política social 
que ha mantenido nuestro eje-
cutivo durante los últimos siete 
años. En segundo lugar por la 
forma de adoptarlas, recogidas 
en un decreto improvisado e 
impuesto desde fuera posterior-
mente sancionado por las Cor-
tes Generales con calzador.Y en 
tercer lugar, y no por ello menos 
importante, por el tiempo en que 
se promulgan, llegan tarde y por 
ende sin capacidad de mejorar 
la situación en que nos encon-
tramos. El fondo, las formas y el 
tiempo son la base sobre la que se 
sustenta cualquier decisión polí-
tica, acertada si se vulneran estas 
tres condiciones, como es el caso 
que nos ocupa, cualquier medi-
da carece de valor y produce un 
efecto negativo en la sociedad es-
pecialmente a los que les afecta 
directamente. Y en lo concernien-

te a no poder solicitar ningún 
tipo de préstamo a partir del 1 de 
enero, nos imposibilita cualquier 
inversión, al carecer los ayunta-
mientos de recursos propios. En 
este asunto se vulnera la Ley de 
las Administraciones locales que 
regula la capacidad de endeuda-
miento de los ayuntamientos, ha-
ciendo tabla rasa de la situación 
real de cada uno.

¿Cómo repercuten directamente 
en la gestión municipal? Quizás 
el único efecto positivo que van 
a producir estas medidas es que, 
a costa de los funcionarios y los 
cargos electos que las asuman, 
van a aliviar la maltrecha eco-
nomía de los ayuntamientos que 
verán reducido el Capitulo I de 
sus presupuestos que contempla 
las remuneraciones de los funcio-
narios y cargos electos.

¿En qué medida piensan tener 
en cuenta la recomendación 
de la FEMP, sobre la bajada de 
sueldos de los Alcaldes y Conce-
jales? La Corporación municipal 
que presido acogerá escrupulo-
samente las recomendaciones de 
la FEMP relativas a la bajada de 
las remuneraciones de los cargos 
electos, en mi caso en un 8% y en 
él de los concejales aproximada-
mente en un 5%.

A parte de las medidas obliga-
das por Ley, ¿Piensan adoptar al-
guna otra medida en su Ayunta-
miento con el objetivo de paliar 
el déficit? En estos momentos es-
tamos elaborando por tercer año 
consecutivo un ajuste  dirigido 
económico fundamentalmente 
a reducir el gasto corriente, algo 
extremadamente difícil en la ad-
ministración local, puesto que la 
reducción de cualquier gasto y 

más en estos momentos cuando 
nos encontramos bajo mínimos 
lleva aparejado la reducción de 
alguna prestación que los vecinos 
estaban acostumbrados a recibir.

¿En general, cree que el Decreto 
del gobierno afectará a los pi-
lares fundamentales del Estado 
del bienestar? Sin duda alguna 
desde el mismo momento que 
entró en vigor este Decreto que 
congela las pensiones de los jubi-
lados, afecta gravemente el Esta-
do de Bienestar, borrando de un 
plumazo uno de sus logros más 
importantes, el pacto de Toledo, 
que garantizaba por ley la reva-
lorización anual de las pensiones 
de los jubilados.

¿Comparte con muchos ciuda-
danos la idea de que las Admi-
nistraciones han estado despil-
farrando en los últimos años, 
o cree que no se debería gene-
ralizar? No. Generalizar nunca 
es conveniente y distorsiona la 
realidad, aún reconociendo que 
todas las Administraciones pú-
blicas hemos cometido excesos, 
más llevados por la euforia eco-
nómica de tiempos pasados que 
por un afán de gasto incontrola-
do, creo que también sería justo 
reconocer que la mayoría de las 
veces actuamos correctamen-
te tratando de sacar el máximo 
rendimiento social al dinero que 
ponen en nuestras manos los ad-
ministrados.

¿Cómo ha repercutido el “Plan 
E” en su Ayuntamiento? En el 
ámbito estrictamente municipal 
han sido positivas, los cuatro 
millones de euros provenientes 
del Fondo Estatal, se han utili-
zado fundamentalmente para 
la construcción de instalaciones 

José María Sánchez 
Alcalde de Santomera, Murcia.

Partido PP
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Jose María García
Alcalde de San Pedro del Pinatar, Murcia 

Partido PSOE

¿Cómo valora usted las medidas 
adoptadas por el Gobierno, en-
marcadas en este Plan de ajuste, 
y que repercuten directamen-
te sobre la gestión municipal? 
La bajada de sueldos a los fun-
cionarios y laborales, no es una 
medida agradable para ninguna 
administración publica, pero a 
este ayuntamiento le va a supo-
ner un ahorro de más de 400.000 
€ anuales, destinados a pagar a 
proveedores. Sobre las medidas 
que nos impiden la concertación 
de operaciones de crédito para 
inversiones, a nosotros poco nos 
afecta, las inversiones están ase-
guradas por los dos Planes E, que 
han supuesto mas de 6.500.000 € 
en 2009 y 2010, con lo que en este 
municipio se han creado mas de 
400 puestos de trabajo.

Como sabe, el comité ejecutivo 
de la FEMP ha acordado una ba-
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deportivas y la remodelación de 
las ya existentes. Sin duda era un 
déficit importante que teníamos 
en nuestro municipio que el Plan 
E, ha resuelto satisfactoriamente.
Evidentemente no ha conseguido 
el objetivo para el que se diseñó, 
la creación de empleo, las cifras 
actuales del paro lo confirman.

jada de sueldos de los Alcaldes 
en función del Decreto Ley, que 
oscila entre el 0,25% y el 15%. 
¿En qué medida piensan tener 
en cuenta la recomendación de 
la FEMP sobre la bajada de suel-
dos de los Alcaldes y Conceja-
les? Esta medida la tomamos no-
sotros hace exactamente un año, 
sufriendo una disminución del 
10 % el sueldo de los concejales y 
asesores, y de un 20 % el sueldo 
del alcalde. Por tanto, llevamos 
un año aplicándolas, por encima 
de lo que sugiere la FEMP.

A parte de las medidas obliga-
das por Ley, ¿Piensan adoptar al-
guna otra medida en su Ayunta-
miento con el objetivo de paliar 
el déficit? Hemos tomado las me-
didas necesarias para disminuir 
drásticamente el gasto corriente, 
como disminuir en más del 50 % 
el gasto en festejos, reducción del 
número de terminales de telefo-
nía móvil, horas de alumbrado 
público, etc. 

¿En general, cree que el Decre-
to del gobierno afectará a los 
pilares fundamentales del Es-
tado del bienestar? A corto pla-
zo, afecta sobre todo al poder 
adquisitivo de los pensionistas, 
o a los atrasos en la tramitación 
de la Dependencia. Pero sustan-
cialmente, los servicios básicos 
en que se sustenta el estado de 
bienestar quedan intactos. Yo 
me pregunto que pasaría si no se 
hubiese aprobado la Ley de De-
pendencia en 2007. Los más de 
500.000 dependientes que ahora 
cobran una prestación, no la es-
tarían cobrando. Los ajustes son 
dolorosos y necesarios, precisa-
mente para que se pueda garanti-
zar el estado del bienestar a largo 
plazo.

¿Comparte con muchos ciuda-
danos la idea de que las Admi-
nistraciones locales han estado 
despilfarrando en los últimos 
años, o cree que no se debería 
generalizar? Las administracio-
nes locales han estado asumien-
do y lo siguen haciendo, com-
petencias que le son impropias, 
es decir, competencias que no 
tienen apoyo económico de otras 
administraciones publicas.  En 
algunos casos se ha gestiona-
do fatal, y para muestra, en este 
ayuntamiento durante los ejer-
cicios 2008 y 2009, se ha reduci-
do la deuda a proveedores en 1. 
300.000 €, a pesar de la caída de 
recaudación. Nos preguntamos 
todos que como es posible que 
en tiempos de bonanza se deja-
ra una deuda muy importante y 
en tiempos de crisis esa misma 
deuda hayamos sido capaces de 
reducirla. 

¿Cómo ha repercutido el “Plan 
E” en su Ayuntamiento? Nos ha 
permitido realizar los proyectos 
que teníamos en mente y crear 
más de 400 empleos durante 2 
años. En S. Pedro del Pinatar 
se han invertido en 2 años más 
de 6.500.000 €. Pero a cualquier 
ayuntamiento el plan E le ha ve-
nido como agua de mayo.
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